
Que, mediante Resolución de Presidencial Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE, se formaliza la
aprobación de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación de las entidades
públicas", cuyo objetivo es desarrollar el marco normativo del proceso de capacitación, perteneciente al
Subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de
Recursos Humanos;

ue, mediante la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó un nuevo régimen del Servicio Civil,
/.O\striti11 n la finalidad de que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y

I¡'r,o ;vo 6° O&~ 1, iencía, y presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como para promover el
,g. r ~arrollo de las personas que lo integran; el cual establece en su artículo 100 "la finalidad del proceso
'~ ~~~~~u~scfecapacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de

: OGI>- ' lidad a los ciudadanos; asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles
\)Oistril. ra el buen desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos

~<¡¡. '1 ituci II~I <;;; uciona es;

1 -:'en concordancia con lo anterior, el artículo 9° del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del
• ~& icio Civil, aprobado por el Decreto Supremo W 040-2014-PCM, dispone que la capacitación tiene

G po. • mo finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias
y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y las
acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales, siendo dicha capacitación parte
del Sistema de Gestión del Desarrollo y la Capacitación;

Que, según el Artículo 194° de la Constitución Política, modificada por la Ley de Reforma Constitucional
Capítulo XIV del Título sobre Descentralización - Ley N° 27680, Y posteriormente modificada por la Ley
N° 28607, las Municipalidades Provinciales y Distrítales son órganos de Gobierno Local que tienen
autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con
este se pronuncia el Artículo 11 del Título preliminar de la Ley Orgánica de municipalidades, Ley N°
27972, que agrega que dicha autonomía radica en ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, por lo que están sujetos a fas leyes y

o <TR"4 isposiciones que, de manera general y de conformidad a la Constitución Política del Perú, regulan las
.9 tividades y funcionamiento del Sector Público, así como a las normas técnicas referidas a los

;' RE I istemas administrativos del Estado que, por su naturaleza son de observancia y cumplimientov Miel l -r
Í-? ,hligatorios;

.:z, ~y

CONSIDERANDO:

El Informe W 208-2019-MDlP-OGAlURH, remitido con fecha 22 de marzo de 2019 por la Unidad de
Recursos Humanos y el Memorándum W 058-2019-MDLP/OGA, remitido con fecha 25 de marzo de
2019 por la Oficina General de Administración, remitiendo el Proyecto del Plan de Desarrollo de
Personas 2019de la Municipalidad Distrital de La Punta.

VISTO:

la Punta,29 de marzo 2019

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°36-2019-MDLP/GM

Municipalidad Distrital de La Punta
Gerencia Municipal

,



0\5\1 tal(Y. SE RESUELVE:,¡. \}o o (ji<:
~ "'"" .f . ¡; ~~.ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Desarrollo de Personas 2019 de la Municipalidad\Rtt .~~G:QiDistrital de La Punta, adjunta, que forma parte integrante de la presente Resolución.

~ OGI"
ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina General de Administración ya las demás unidades

.~~~l)iSfril¡¡~orgánicasde la Municipalidad involucradas en el tema, el estricto cumplimiento de la presente
i! ·...,~esolución.

~~ J'RTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, Archivo y Comunicaciones la(fl!I!;. publicación de la presente Resolución en el portal web institucional: www.munilapunta.gob.pe.

Estando lo expuesto, contando con el Informe W 097-2019/MDLP/OAJ y con el visto de la Oficina
General de Administración, la Unidad de Recursos Humanos, y la Oficina de Asesoría Jurídica; y en uso
de las funciones previstas en el Artículo 19°, numeral 14 del TUO Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de La Punta, aprobado por la Ordenanza N° 001-2015-
MDLP/AL y modificatorias;

Que, a razón de lo expuesto, mediante el Memorando W 058-2019-MDLP/OGA, se remite el Proyecto
del Plan de Desarrollo de Personas 2019 de la Municipalidad Distrital de La Punta; el cual ha sido
elaborado por la Unidad de Recursos Humanos y aprobado por el Comité de Plan de Capacitación -
MDLP;

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 128-2017-MDLP-AL de fecha 17 de noviembre de 2017,
modificada por la Resolución de Alcaldía N° 137-2017-MDLP/AL, de fecha 01 de diciembre de 2017, se
conformó el Comité que tendrá a cargo la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) al
Servicio de la Municipalidad Distrital de La Punta;

Que, de conformidad con el numeral 5.2.7 de la Directiva, refiere que para efectos del Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el titular de la entidad es la máxima
autoridad administrativa de una entidad pública. En caso de los Gobiernos Regionales y Locales, la
máxima autoridad administrativa es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerente Municipal,
respectivamente;

Que, el numeral 6.4.1.4 de la citada Directiva, señala que el Plan de Desarrollo de las Personas es el
instrumento de gestión para la planificación de las Acciones de Capacitaciones de entidad, el cual se
elabora a partir del Diagnostico de Necesidades de Capacitación, siendo su vigencia anual y se aprueba
mediante resolución del titular de la entidad, se detalla en dicho numeral los aspectos que debe
contener del referido plan;
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JORGELAYME TURPO
Representante de losServidoresMunicipales

----K--i---i!z---------
MOISES ITERIO ALVARADO RIVERA
Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Miembro

ULIO CESARASTE DIHO
~tarfo General

Miembro

ALDO ROBERTO FERROSALAZAR
Jefe de Unidad de RecursosHumanos

Presidente

En señal de conformidad suscribimos el presente documento y visamos el proyecto de Plan de
Desarrollo de Personas(PDP).

1. Seha revisado el contenido del proyecto del Plan de Desarrollo de Personas,relacionado
a los aspectos relevantes de la entidad (objetivos estratégicos, visión y misión, estructura
orgánica de la entidad, número de servidores civiles que conforman la entidad,
Diagnostico de Necesidadesde Capacitación (DNC) y fuente de financiamiento).

2. Se ha revisado la Matriz de PDPque contiene las acciones de capacitación priorizadas
para el presente ejercicio fiscal, verificando que las acciones contenidas en dicha matriz
sean pertinentes con los objetivos estratégicos de la entidad y no contravengan el orden
de prelación previsto en el artículo 14° del Reglamento General de la Ley N° 30057 - Ley
del Servicio Civil, el mismo que ha sido indicado en el numeral 6.1.1.3 de la Directiva
"Normas para la Gestión del Procesode Capacitación en las entidades públicas".

3. Se ha verificado la oportunidad de las acciones de capacitación a fin de determinar si se
ajustan a las necesidades identificadas en el Diagnostico de Necesidadesde Capacitación
(DNC).

4. Se ha revisado la disponibilidad presupuestal para atender las capacitaciones incluidas en
el Plande Desarrollo de Personas(PDP).

Con fecha, 21 del mes de Marzo del año 2019, los miembros del Comité de Planificación de
Capacitación de la Municipalidad Distrital de LaPunta, dejamos constancia que:

ACTA DE VALIDACiÓN DE PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS (PDP) AL SERVICIO DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PUNTA - PERIODO 2019



PLAN DE CAPACITACION - 20191 PARA SERVIDORESDE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PUNTA

MlJ11cpal1dad de
La Punta



JORGE LAYME TURPO
Representante de los Servidores Municipales

MOISES ITERIO ALVARADO RIVERA
Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Miembro

JULIO CESARASTE GORDILLO
Secretario General

Miembro

ALDO ROBERTO FERROSALAZAR
Jefe de Unidad de RecursosHumanos

Presidente

COMITÉ DE PLANIFICACiÓN DE LA CAPACITACiÓN DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE LA PUNTA.
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El Plan de Capacitación Anualizado para el año 2019 de la Municipalidad Distrital de
La Punta ha sido elaborada por la Unidad de Recursos Humanos, en función a las
necesidades de capacitación comunicadas por las unidades orgánicas a través de sus
servidores de confianza, diagnóstico de conocimientos y encuestas aplicadas a los
servidores funcionarios, servidores empleados, servidores obreros y servidores CAS,la
cual sirvieron de insumo para elaborar el mencionado documento de gestión y poner
en consideración al Comité de la Planificación de la Capacitación para el periodo 2019,
habiendo sido revisado en función a los objetivos de capacitación y evaluación
contenidos en función a los instrumentos de gestión vigentes de la entidad.

De acuerdo a los lineamientos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR,
todas las entidades de la administración pública, señaladasen el Articulo 111 del Título
Preliminar de la Ley N°. 28175, Ley Marco del Empleo Público, cuyo personal se
encuentre comprendido en el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos
Humanos, de acuerdo a lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria Final
del Decreto LegislativoW 1023, deberán diseñar PlanesAnualizados para el Desarrollo
de las Personasal Servicio del Estado (PDP)así como también especifica la Resolución
de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE,que aprueba la Directiva "Normas
para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas".

El Plan de Desarrollo de Personas busca mejorar el planeamiento de las acciones de
capacitación y evaluación, a través de un protocolo y proceso estandarizado, tomando
como insumas la información institucional, tanto a nivel estratégico como operativo. El
Plan de Capacitación para Servidores de la MDLP- 2019, es un documento de gestión
que contribuye a la mejora de la planificación de las acciones de capacitación y
evaluación de desempeño, a través de un protocolo y procesosestandarizados.

Mediante Decreto Supremo W 009-2010-PCM se aprobó el Reglamento del Decreto
Legislativo W 1025, que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el Sector
Público, y que establece que la planificación de las actividades de capacitación y
evaluación de las personas al servicio del estado de cada entidad pública se realice
mediante el Plan de Desarrollo de Personas- PDP.

LaMunicipalidad Distrital de LaPunta, es una entidad pública con autonomía política,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, como gobierno local
representa al vecindario, promoviendo la adecuada prestación de los servicios públicos
locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción
encontrándose sujeta a las leyes y disposiciones que regulan las actividades y
funcionamiento del sector público; así como a las normas técnicas referidas a los
servicios y bienes públicos, por lo que en ese sentido corresponde a la administración
el brindar las facilidades para contar con servidores adecuadamente capacitados para
cumplir con los requerimientos técnicos legales que le permiten el buen desempeño
de sus funciones.

PRESENTACION
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Instrumentos de Gestión
El Plan de Capacitación Anualizado 2019 de la Municipalidad Distrital de La Punta, ha
sido elaborado en consideración a la normativa y documentos de gestión siguientes:
./ LeyN° 30057 - Leydel Servicio Civil
./ Reglamento General de la Ley W 30057, aprobado por Decreto Supremo W 040-

2014-PCM.
./ Decreto Legislativo W 1025, aprueba las normas de capacitación y rendimiento

para el Sector Público.
./ Reglamento del Decreto Legislativo W 1025, aprobado por Decreto Supremo N°

009-2010-PCM.
./ Resolución de Presidencia Ejecutiva N°141-2016-SERVIR-PE,que aprueba la

Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades
públicas" .

./ Resolución de Alcaldía W. 128-2017-MDLP-AL, la que aprueba la conformación del
Comité de Planificación de la Capacitación de la MDLP.

./ Reglamento de Organización y Funciones- ROFde la Municipalidad Distrital de La
Punta, aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº. 010 -2017-MDLP/AL, con
fecha 12 de junio del 2017.

./ Manual de Organización y Funciones - MOF de la Municipalidad Distrital de La
Punta, aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº. 007-2016 -MDLP/AL, con
fecha 13 de enero 2016.

./ Plan de Desarrollo Local Concertado 2016 - 2021 del Distrito de la Punta, aprobado
mediante Ordenanza Nº. 001-2017-MDLPjAL, con fecha 02 de enero del 2017,
herramienta de planificación y guía para acción en el largo plazo, orientada a
convocar, enfocar recursos y esfuerzos individuales e institucionales para alcanzar
una imagen colectiva de desarrollo construida en base al consenso de los actores
sociales del distrito de LaPunta.

./ Plan Estratégico Institucional (PEI) 2017-2019 de la Municipalidad Distrital de La
Punta, aprobado mediante Acuerdo de Concejo Nº. 002-005 -2017, con fecha 08 de
marzo del 2017.

1.2

1.1 Marco Legal
• Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
• Ley W 30057 - Ley del Servicio Civil.
• Decreto Legislativo W. 1025, que aprueba Normas de Capacitación y Rendimiento

para el Sector Público.
• Decreto Supremo Nº. 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto

Legislativo Nº. 1025.
• Decreto Supremo W040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley

W30057.
• Resolución de Presidencia Ejecutiva W141-2016-SERVIR-PE, que aprueba la

Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades
públicas".

• Decreto Supremo Nº 117-2017-PCM, Decreto Supremo que modifica la Sexta
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento General de la Ley W
30057, Leydel Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo W 040-2014-PCM.

• Resolución de Alcaldía W. 137-2017-MDLP-AL, la que aprueba la conformación del
Comité de Planificación de la Capacitación de la MDLP.

1. ASPECTOS GENERALES



"Somos una sociedad democrática en la que prevalece el estado de derecho y en la
que todos los habitantes tienen una alta calidad de vida e iguales oportunidades para
desarrollar su máximo potencial como seres humanos. Tenemos un estado moderno
descentralizado, eficiente, transparente, participativo y ético al servicio de la
ciudadanía. Nuestra economía es dinámica, diversificado de alto nivel tecnológico y
equilibrado regionalmente, con pleno empleo y alta productividad del trabajo el país
favorece la inversión privada y la innovación e invierta en educación y tecnología para
aprovechar competitivamente las oportunidades de la economía mundial, la pobreza
extrema ha sido erradicados, existen mecanismos redistributivos para propiciar la
equidad social y los recursos naturales se aprovechan en forma sostenible,
manteniendo una buena calidad ambiental".

VISiÓN
1.3.2 Visión Institucional

"Brindar servicios públicos, promoviendo el desarrollo integral y sostenido en el
distrito de LaPunta, de manera oportuna y con calidad basado en la eficiencia y
tra nsparencia".

MISiÓN
1.3.1 Misión Institucional

1.3 Marco Estratégico Institucional

./ Plan Operativo Institucional (POI) 2019 de la Municipalidad Distrital de La Punta,
aprobado, por Resolución de Alcaldía W. 176-2018-MDLPjAL, con fecha 26 de
diciembre del 2018.
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1.3.3 Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de La Punta



4.1 Datos de la población de la Entidad
La Municipalidad Distrital de La Punta cuenta con servidores civiles en las distintas
unidades orgánicas de la entidad, bajos siguientes regímenes laborales:

4. DIAGNOSTICO Y NECESIDADESDECAPACITACION

3. ALCANCE
El Plan de Capacitación de la Municipalidad Distrital de La Punta, para el año 2019 alcanza
a todos los servidores de la entidad, por lo que comprende al régimen del Decreto
Legislativo W. 276 - Régimen de la Carrera Administrativa del Sector Público; el Régimen
del Decreto Legislativo W. 728 - Régimen laboral de la actividad privada; y al régimen del
Decreto Legislativo W. 1057 - Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicios.

2. FINALIDAD
Desarrollar las capacidadesy las habilidades de los servidores municipales, promoviendo su
creatividad, innovación y disposición para el trabajo a fin de mejorar su desempeño laboral,
lo que contribuye al logro de los objetivos estratégicos de la institución.

a) Consolidar las capacidades y competencias técnicas de los servidores de la
Municipalidad Distrital de La Punta, con la finalidad de brindar un servicio de
atención oportuno y con calidad al ciudadano.

b) Actualizar y perfeccionar los conocimientos que requieren los servidores civiles
para elevar la calidad del desempeño de sus funciones.

c) Contribuir al fortalecimiento del clima laboral, creando un ambiente ético,
incrementando la motivación del servidor, haciéndolo más receptivo a la
supervisión y acciones de autocontrol, así como propiciando la mejora continua
de la gestión.

Son objetivos del Plande Capacitación - 2019, son los siguientes:

Excepcionalmente, el mencionado plan, podrá sujetarse a modificación durante el año
de ejecución, para lo cual el Comité de Planificación de la Capacitación pondrá a
consideración de éste, la modificación propuesta.

1.5 Objetivos de la Capacitación 2019
La implementación del Plan de Capacitación Anualizado 2019 implica, específicamente,
la implementación de las acciones de capacitación programadas. Como parte de la
ejecución se deberá considerar, según corresponda, acciones complementarias de
capacitación, como lo señalan las normas de la Autoridad Nacional del Servicio Civil.

Se consideran como acciones de capacitación, la formación profesional y la formación
laboral y tiene como objetivos alcanzar las metas estratégicas institucionales, Las
acciones de capacitación están orientadas a fortalecer, entre otros aspectos, las
competencias siguientes: Trabajo en equipo, orientación a resultados, orientación al
ciudadano y transparencia.

1.4 Objetivos de la Capacitación General
Lasaccionesde capacitación son procesos y actos que buscan el desarrollo profesional
y técnico de las personas al servicio del estado. La capacitación deberá contribuir a la
mejora de la calidad de los servicios y actividades de la municipalidad.
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Esta información se ha sido sistematizada y clasificada por contenidos, lo cual ha
permitido detallar en el Plan de Capacitación del periodo 2019, considerando las
competencias profesionales, técnicas y auxiliares, así como los temas y cursos
solicitados están directamente vinculados a las funciones de cada servidor de las
UnidadesOrgánicas.

4.2 Diagnostico de capacitación
Para determinar las acciones de capacitación fue a través de la matriz de necesidades
de capacitación de las Unidades Orgánicas, diagnostico de conocimientos y encuestas
que se les aplicó a los servidores de los diferentes regímenes lo cual fue referido a
conocimientos, habilidades y actitudes.

Descripción:
En el presente grafico se observa que la mayor cantidad de servidores laboran bajo el régimen de
Contrato Administrativo de Servicios D.L 1057 - CAS,seguido por los servidores empleados bajo el
Régimen Laboral D.L.276, seguido por servidores obreros bajo el Régimen Laboral D.L728.

Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos

Contrato Administrativo de
Servicios - CASD.L1057

Servidores Obreros D.L728

Servidores Empleados D.L276

Funcionarios confianza-CASD.L
1057

Alcalde D.L276

CANTIDAD DE SERVIDORES
- -- -------

Grafico NIl. 01: Servidores de la entidad por régimen laboral

Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos

I REGIMENLABORAL ~EGIMEN CANTIDADDE
LABORAL SERVIDORES

Alcalde D.L276 01
Funcionarios confianza - CAS D.L1057 18
Servidores Empleados D.L276 54
Servidores Obreros D.L728 51
Contrato Administrativo de Servicios - D.L1057

136
CAS

TOTAL: 260

Cuadro NIl. 01: Servidores de la entidad por régimen laboral
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Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos
~or~_TALPARTfeipA~jE$

5Manejo de SIAF,SIGAy SEACE21 Unidad de Tesorería, Unidad de Contabilidad y
Unidad de RecursosHumanos

320 Unidad de Tesorería
Tesorería Gubernamental aplicada al
SIAF

119 Unidad de Tecnología de la Información
Seguridad de lasTecnologías de la
Información

218 Unidad de RecursosHumanos Seguridad y Salud en el Trabajo

1017 Unidad de RecursosHumanos
Sistema Administrativo de Recursos
Humanos

316 Unidad de RecursosHumanos
ProcesoAdministrativo Disciplinario
PAP

4Gestión de Contrataciones Publicas15 Unidad de Logísticay Bienes Patrimoniales

14 1Unidad de Logísticay Bienes Patrimoniales
Gestión Patrimonial en entidades
Publicas

13
5Unidad de Contabilidad Normas Internacionales de Contabilidad

del Sector para el Sector Publico -NICSP

12 2Unidad de Contabilidad Contabilidad Gubernamental

11 19
LeyGeneral de Procedimientos
Administrativos

Procuraduría Municipal y Gerencia de Seguridad
Ciudadana y Policía Municipal

1Planeamiento Estratégico10 Oficina de Planeamiento y Presupuesto
1Invierte. pe9 Oficina de Planeamiento y Presupuesto

8 2Gestión por ProcesosOficina de Planeamiento y Presupuesto

7 7Gestión PublicaOficina de Control Interno (OCI), Secretaria
General, Oficina de Planeamiento y Gerencia de
Servicios a la Ciudad

6 1Derecho AdministrativoOficina de AsesoríaJurídica

5 4Gerencia de Rentas
Tributación en la Gestión Pública yel
SistemaTributario Municipal

4 1Gerencia de Rentas Manejo de Rentas
13 Gerencia de Desarrollo Humano Gestión Publica

2 15Gestión del Riesgode Desastres
División de Gestión del Riesgo de Desastres y
Defensa Ccivil

1 Monitoreo Ambiental
NIl. UNIDAD ORGANICA. . DESCRip(ÍONDELDIPLOMADO CANTIDAD

2División de Gestión Ambiental

Cuadro Nº. 02: Necesidades de capacitación de los servidores de la entidad, según
requerimientos de las Unidades Orgánicas (DIPLOMADOS)

4.4 Sistematización de las Necesidades de Capacitación de los servidores de la
Municipalidad Distrital de La Punta
Las Necesidades de Capacitación de los servidores funcionarios, empleados, CAS y
obreros de nuestra entidad, se ha determinado a través del resultado de instrumentos
aplicados tales como: requerimientos de capacitación de las Unidades Orgánicas,
diagnóstico de conocimientos y encuestas aplicadas a los servidores antes
mencionados, la cual sirvieron de insumo para elaborar el Plan de Capacitación de
nuestra entidad para el periodo 2019.

4.3 Necesidades de Capacitación por Unidades Orgánicas.
Para determinar las acciones de capacitación se solicitó a los funcionarios de las
Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distrital de La Punta, remitir a la Unidad de
Recursos Humanos las necesidades de capacitación para los servidores a su cargo; esto
en lo referido a conocimientos, habilidades y actitudes, las mismas que fueron
recibidas en su oportunidad.
Esta información se ha consolidado en una base de datos clasificada por contenidos, lo
cual ha permitido detallar en el Plan de Capacitación - 2019, las áreas por
competencias profesionales, técnicas y auxiliares.



Fuente y Elaboraclon: Unidad de RecursosHumanos

NI! UNIDAD ORGANICA CURSOS CANTIDAD

1
División de Gestión Ambiental Calibración y mantenimiento de equipos de

5fumigación
2 División de Gestión Ambiental EducaciónAmbiental 2

3
División de Gestión Ambiental Manejo de ARCgis con Aplicación Ambiental 2

4
División de Gestión Ambiental Manejo del Sistema Tributario en ellNTRASIG 1

5 División de Gestión Ambiental Manejo integrado de plagas 5

6 División de Gestión Ambiental Taller de compostas y lombricultura 5

7 Gerencia de Rentas Tramite documental en SIGA 1

Gerencia de Seguridad Actualización de normas legales, delitos y faltas
8 Ciudadana, DefensaCivil y

del código penal 10
Policía Municipal
Gerencia de Seguridad Actualización relacionados a la función del policía

9 Ciudadana, DefensaCivil y 100
Policía Municipal

municipal, delitos y normas vigentes

10
Gerencia de Servicios a la

Control de plagas 30Ciudad

11
Gerencia de Servicios a la Gestión Integral de ResiduosSólidos 51
Ciudad

12
Gerencia de Servicios a la Jardinería Básica: Conservación y mantenimiento

35Ciudad de áreas verdes

13
Gerencia de Servicios a la Prevención y control de Riesgosen maquinas,

15
Ciudad .equipamiento e instalaciones

14 Gerencia Municipal Gestión de Riesgos 1

15 Gerencia Municipal Plannig and Scord Care 1

16 Oficina de AsesoríaJurídica Procedimiento y Ejecución de Obras Publicas 1

17
Oficina de Planeamiento y

Control Interno 1
Presupuesto
Oficina de Planeamiento y

18 Presupuesto y Unidad de Leydel Transito al Civil de las entidades Publicas 3
RecursosHumanos

. Organización Documental - Transferencia y
19 Secretaria General Eliminación de Documentos - CursosBásicosde 8

Archivos

20
Secretaria General y División del

Asistente de Gerencia 3Medio Ambiente
21 Unidad de Contabilidad Cierre Contable 1

22
Unidad de Logísticay Bienes Elaboración de TDRy Modificaciones de la Leyde

4
Patrimoniales Contrataciones del Estado

23
Unidad de Logísticay Bienes

Gestión eficiente de Almacenes 1Patrimoniales

24
Unidad de Tecnología de la Administración de Redesde computadoras 1Información

25
Unidad de Tecnología de la Reparación y Mantenimiento de impresoras 1Información

26 Unidad de Tesorería Caja/recaudación 3

27 Unidad de Tesorería Flujo de caja 1

TOTAL 292
"'

Cuadro Nº. 03: Necesidades de capacitación de los servidores de la entidad, según
requerimientos de las Unidades Orgánicas (CURSOS)
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2.2

Descripción:
En la presente encuesta participaron 46 servidores que realizan funciones administrativas de las
diferentes Unidades Orgánicas de la entidad, teniendo como prioridad la capacitación de Gestión
Municipal con 32.6 %, seguido de Gestión Pública que ocupa un 28.30 %.

Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos

2.22.22.22.22.2

10.9
r-,

15.2
......

28.3
32.6

NECESIDADESDECAPACITACIONSERVIDORESADMINISTRATIVOS -
MDLP

Grafico Ne. 02: Resultado de la encuesta de necesidades de capacitación de los servidores
que realizan funciones administrativas en la entidad.

Fuente y Elaboraclon: Unidad de Recursos Humanos

NI. DESCRIPClONDELACAPACITACION CANTIDAD

"1 Computación e Informática 15.2
2 Gestión Municipal 32.6
3 Leyde Procedimientos Administrativos 10.9
4 Gestión Publica 28.3
5 Contrataciones del Estado 2.2
6 planificación Estratégica 2.2
7 Gestión de Riesgode Desastres 2.2
8 Metodología de Costos 2.2
9 Seguridady Saluden el Trabajo 2.2
10 Manejo SIAF 2.2

TOTAL 100
.,

Cuadro Ne. 04: Resultado de la encuesta de necesidades de capacitación de los servidores
que realizan funciones administrativas en la entidad.
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6.7

Descripción:
En la presente Diagnostico de Necesidadesde Capacitación participaron 15funcionarios de las diferentes
unidades orgánicas de la entidad, teniendo como prioridad la capacitación de Gestión Pública por
Resultados con 33.3 %, seguido de Registro Nacional de Sanciones y Destitución y Despido que ocupa un
13.30%.

Fuente y Elaboración: Unidad de RecursosHumanos

6.76.76.76.76.7

13.3

NECESIDADES DE CAPACITACION DE FUNCIONARIOS
33.3

Grafico N2. 03: Resultado del diagnostico de conocimiento de las necesidades de
capacitación de los servidores funcionarios de la entidad.

Fuente y Elaboraclon: Unidad de RecursosHumanos

N2 DESCRIPCIONDELA CAPACITACION TOTAL%
1 Clima Laboral 6.7
2 Contrataciones con el Estado 6.7
3 Gestión Capacitación / Rendimiento 6.7
4 Gestión Pública por Resultados 33.3

5
Registro Nacional de Sancionesy Destitución y
Despido 13.3

6 Servicio al Ciudadano 6.7
7 SistemaAdministrativo de RecursosHumanos 6.7
8 Transito al Servicio Civil 6.7

TOTAL 100.0..

Cuadro N2. 05: Resultado del diagnostico de conocimiento de las necesidades de
capacitación de los servidores funcionarios de la entidad.
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Descripción:
En la presente Diagnostico de Necesidadesde Capacitación participaron 15funcionarios de las diferentes
unidades orgánicas de la entidad, teniendo como prioridad la capacitación de Gestión Pública por
Resultados con 33.3 %, seguido de Registro Nacional de Sanciones y Destitución y Despido que ocupa un
13.30 %.
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Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos

8.08.0

12.012.012.0

16.0

28.0

NECESIDADES DE CAPACITACION DE EMPLEADOS

4.0

Grafico NI!. 04: Resultado del Diagnostico de Conocimiento de las Necesidades de
Capacitación de los Servidores Empleados de la entidad

Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos

NI! DESCRIPCIONDELACAPACITACION TOTAL%
1 Clima laboral 8.0
2 Contrataciones con el Estado 12.0
3 Gestión Municipal 12.0
4 Gestión Pública por Resultados 28.0

5 Registro Nacional de Sancionesy Destitución y
Despido 12.0

6 Servicio al Ciudadano 8.0
7 SistemaAdministrativo de RecursosHumanos 16.0
8 Transito al Servicio civil 4.0

TOTAL 100.0

Cuadro NI!. 06: Resultado del diagnostico de conocimiento de las Necesidades de
Capacitación de los Servidores Empleados de la entidad.
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Descripción:
En la presente Diagnostico de Necesidades de Capacitación participaron 45 servidores de CASde las
diferentes unidades orgánicas de la entidad, teniendo como prioridad la capacitación de Gestión Pública
por Resultados con 28.9 %, seguido de Registro Nacional de Sancionesy Destitución y Despido que ocupa
un 15.60 %.
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Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos

15.6

28.9

NECESIDADES DE CAPACITACION DE SERVIDORES CAS

Grafico N9. 05: Resultado del Diagnostico de Conocimiento de las Necesidades de
Capacitación de los Servidores CAS de la entidad

Fuente y Elaboraclén: Umdad de Recursos Humanos

N9 DESCRIPCIONDELACAPACITACION TOTAL%

1 Clima laboral 11.1
2 Gestión Municipal 8.9
3 Gestión Pública por Resultados 28.9
4 Modalidades de Contrataciones del Estado 8.9

5
Registro Nacional de Sancionesy Destitución y
Despido 15.6

6 Servicio al Ciudadano 8.9
7 SistemaAdministrativo de RecursosHumanos 11.1
8 Transito al Servicio civil 6.7

TOTAL 100..

Cuadro N9. 07: Resultado del Diagnostico de Conocimiento de las Necesidades de
Capacitación de los Servidores CAS de la entidad.
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Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos

N2 ESCRIPCIONDE LA CAPACITACION TOTAL %

1 Conservación y Mantenimiento de Áreas Verdes
56

2 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 16
3 Prevención de Peligros y Riesgos 28

TOTAL 100

Cuadro N2. 09: Resultado del Diagnostico de Conocimiento de las Necesidades de
Capacitación de los Servidores de Áreas Verdes

Descripción:
En la presente Diagnostico de Necesidades de Capacitación participaron 25 servidores de Limpieza
Pública, pertenecientes a la Gerencia de Servicios a la Ciudad, teniendo como prioridad la capacitación
de Manejo Adecuado de Residuos Sólidos con 60 %, seguido de Prevención de Peligros y Riesgos que
ocupa un 24 %.

-
Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos

• Prevención de Peligros y RiesgosManejo Adecuado de ResiduosSólidos

Sistema de Seguridad y Saluden el Trabajo

NECESIDADES DE CAPACITACION DE SERVIDORES DE LIMPIEZA
PUBLICA

Grafico N2. 06: Resultado del Diagnostico de Conocimiento de las Necesidades de
Capacitación de los Servidores de Limpieza Publica

Fuente y Elaboración: Umdad de Recursos Humanos

, N2 DESCRIPCION DE LA CAPACITACION TOTAL %
1 Manejo Adecuado de Residuos Sólidos 60.00
2 Prevención de Peligros y Riesgos 24.00
3 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 16.00

TOTAL 100
.,

Cuadro N2. 08: Resultado del Diagnostico de Conocimiento de las Necesidades de
Capacitación de los Servidores de Limpieza Pública.
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Fuente y Elaboración: Unidad de Recursos Humanos
Descripción:
En la presente Diagnostico de Necesidadesde Capacitación participaron 25 servidores de Áreas Verdes,
pertenecientes a la Gerencia de Servicios a la Ciudad, teniendo como prioridad la capacitación de
Conservación y Mantenimiento de Áreas Verdes con 56 %, seguido de Prevención de Peligros y Riesgos
que ocupa un 28%.

Conservación y Mantenimiento de Áreas Verdes

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo

Prevención de Peligros y Riesgos

NECESIDADES DE CAPACITACION DE SERVIDORES DE AREAS
VERDES

Grafico Nº. 07: Resultado del Diagnostico de Conocimiento de las Necesidades de
, C_a_.p._a_c_it_ac!ón de los ServidEres de Áreas Verdes
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PRESUPUESTO

I lOTAlPOR
ÓRGANOO I TIPO DE ACCiÓN

MONTO TOTAL
UNIDAD

N' UNIDAD
NOMBRE DE LA ACCION DE

DE CANTIDAD ORGANICA

ORGÁNICA
CAPACITACiÓN

CAPACITACiÓN
Costos

I Directos
TOTAL ~I

Gestión Publica Diplomado 3 900.00 2700.00

.Pla nnig a nd Scord Care Curso 1 600.00 600.00
1

GERENCIA
4200.00

MUNICIPAL Gestión de Riesgo Curso 1 500.00 500.00

Ley de Procedi mientos
Administrativos Curso 2 200.00 400.00

Gestión Publica Diplomado 2 900.00 1800.00

Derecho Administrativo , Diplomado 1 ' 1000.00 1000.00

SECRETARIA
Org, Documental,

2
GENERAL

Transferencia y Eliminación
Curso 4 500.00 2000.00 5400.00

de Documentos -
archivística

Ley de Procedi mientos
600.00:Administrativos Curso 3 200.00

Gestión Publica Diplomado 2 900.00 1800.00
OFICINA DE I

PLANEAMIENTO
Gestión por Procesos Diplomado 1 1000.00 1000.00

3 y Diplomado
4200.00

Invierte pe 1 1000.00 1000.00
PRESUPUESTO

Ley de Procedimientos
Curso 2 200.00 400.00

Admi n i stra ti vos

Gestión Publica Diplomado 1 900.00 900.00
GERENCIADE

4 DESARROLLO Invierte pe Diplomado 2 1000.00 2000.00 3300.00
I

URBANO Ley de Procedimientos ,

Admi ni strativos Curso 2 200.00 400.00

5 OCI Gestión Publica Diplomado 3 900.00 2700.00 2700.00

Derecho Administrativo Diplomado 1 1000.00 1000.00

OFICINA DE Procedimiento y Ejecución
6 ASESORIA de Obras Publicas Curso 1 500.00 500.00 1900.00

JURIDICA
Ley de Procedimientos

Curso 2 200.00 400.00
Administrativos I

OFICINA Manejo de Rentas en
Diplomado

Gobiernos Locales 1 1000.00 1000.00,
GENERALDE

7
, ADMINISTRACI 2800.00

ON Gestión Publica Diplomado 2 900.00 1800.00

Gestión Publica Diplomado 2 900.00 1800.00

Manejo de Rentas en
Diplomado 1 1000.00 1000.00

Gobiernos Locales

8
GERENCIADE Tributación de Gestión; , 4600.00

, RENTAS Publica el Sistema Diplomado 1 1000.00 1000.00y
Tributario Municipal

Ley de Procedimientos
Curso 4 200.00 800.00

Admi ni strativos

PRIORIZACION DE CAPACITACION POR UNIDADES ORGANICAS - MDLP

Cuadro Nº. 10: Priorización de las Necesidades de Capacitación de la entidad, por Unidades
Orgánicas
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PRESUPUESTO

MONTO TOTAL
TOTALPOR

ÓRGANOO TIPODEACCiÓN UNIDAD
N· UNIDAD

NOMBREDELAACCIONDE
DE CANTIDAD ORGANICA

ORGÁNICA
CAPACITACiÓN

CAPACITACiÓN
Costos SIDirectos TOTAL

Gestión Publica Diplomado 2 900.00 1800.00
Manejo Integral de

Curso 50 80.00 4000.00
Residuos Sólidos
Manejo Integra I de Áreas

Curso 40 100.00 4000.00
GERENCIA DE Verdes Municipales

9 SERVICIOS A LA Prevención y control de 13600.00
CIUDAD Riesgos en maquinas,

equipamiento
Curso 15 200.00 3000.00

e
instalaciones.

Ley de Procedimientos
Curso 4 200.00 800.00

Administrativos

Gestión Publica Diplomado 2 900.00 1800.00

Función del Polida

GERENCIA DE
Municipal, Del itos y Curso 100 50.00 5000.00

10 SEGURIDAD Normas Vigentes 9000.00
CIUDADANA Gestión de Riesgo de

Desa stres
Diplomado 1 1000.00 1000.00

Ley de Procedimientos
Administrativos

Curso 6 200.00 1200.00

Gestión Publica Diplomado 3 900.00 2700.00
GERENCIA

11 DESARROLLO Gestión Deportiva Diplomado 1 1000.00 1000.00 4700.00
HUMANO Ley de Procedimientos

Curso 5 200.00 1000.00
Administrativos
Gestión Publica Diplomado 2 900.00 1800.00
Gestión Patrimonial en

Diplomado 1 1000.00 1000.00
entidades Publicas

Invierte pe Diplomado 1 1000.00 1000.00

12
UNIDAD DE
LOGISTICA Contrataciones del Estado Diplomado 1 1000.00 1000.00 5700.00

Gestión Eficiente de
Curso 1 500.00 500.00

Almacenes
Ley de Procedimientos

Curso 2 200.00 400.00
Administrativos

Gestión Publica Diplomado 2 900.00 1800.00

Ma nejo SIAF, SIGA y SEACE Diplomado 1 1000.00 1000.00

UNIDAD DE Tesorería Gubernamental
Diplomado 1 1000.00 1000.0013 TESORERIA aplicada al SIAF 5200.00

Caja y Recaudación Curso 2 500.00 1000.00
Ley de Procedimientos

Curso 2 200.00 400.00
Administrativos
Gestión Publica Diplomado 2 900.00 1800.00

Ma nejo SIAF, SIGA y SEACE Diplomado 1 1000.00 1000.00
Normas Internacionales de

UNIDAD DE Contabilidad para el Sector Diplomado 1 1000.00 1000.00
14 I P"hlír" 5200.00

CONTABILIDAD
Contabilidad

Diplomado 1 1000.00 1000.00
Guberna menta I

Ley de Procedimientos
Curso 2 200.00 400.00

Administrativos

PRIORIZACION DE CAPACITACION POR UNIDADES ORGANICAS - MDLP



./ Tipos de Evaluación que implementar
La Municipalidad Distrital de La Punta a fin de identificar la brecha entre las

Para el Diagnóstico de las Necesidades de Capacitación se consideró como
informantes clave a los funcionarios de confianza a cargo de las unidades orgánicas
de la entidad. Asimismo de aplico encuestas y diagnostico de conocimientos dirigido
a funcionarios, empleados, obreros y CASo

5.1 Evaluación Diagnostica
El Diagnóstico de las Necesidades de Capacitación para el año 2019, tuvo como
insumo la información de las unidades orgánicas de la entidad, de acuerdo al Informe
Circular W 001-2019-MDLPjOGA/URH de fecha 08 de enero de 2019, con el Anexo
"Matriz de Necesidadesde Capacitación".

5. EVALUACION

Fuente y Haboración: Unidad de Recursos Humanos

, PRESUPUESTO
roTAL POR

ÓRGANOO TIPODEACCiÓN
MONTO roTAL

UNIDAD

N' UNIDAD
NOMBREDELAACCIONDE

DE CANTIDAD ORGANICA

ORGÁNICA
CAPACITACiÓN

CAPACITACiÓN
,

I Costos
[Directos

TOTAL SI

UNIDAD DE Sistema Administrativo de
Diplomado 6 900.00 I 5400.00

15 RECURSOS Recursos Humanos 6300.00
HUAMANOS Ma nejo SIAF, SIGA y SEACE Diplomado 1 1000.00 900.00

Gestión Publica Diplomado 1 900.00 900.00
Seguridad de las ,

Tecnologías de la Curso 1 500.00 500.00
Información

UNIDAD DE
Administración de redes de ,

16 TECNOlOGIA E Curso 1 500.00 500.00 2800.00
INFORMAClON computadoras

Reparación y
Curso 1 500.00 500.00Ma nte nimiento de

Ley de Procedimientos
Administrativos

Curso 2 200.00 400.00

Gestión Publica Diplomado 1 900.00 900.00
DIVISION DE

17 GESTION Monitoreo Ambiental Diplomado 1 1000.00 1000.00 2300.00
AMBIENTAL Ley de Procedimientos ,

, Curso 2 200.00 400.00Administrativos

Todas las I

18 Unidades i Ética en la Función Publica Seminario 100 20.00 2000.00 2000.00
Organicas
Todas las

Ley Contra la Corrupción en19 Unidades Seminario 100 18.00 1800.00 1800.00
Orga nica s

la Administración Pública

Todas las
Control la20 Unidades

Interno en
Seminario 50 34.00 1700.00 1700.00

Oraanlcas
Administra ción Públ i ca.

TOTAL SI. 89400.00
.,

PRIORIZACION DE CAPACITACION POR UNIDADES ORGANICAS - MDLP
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c) Capacitación para desarrollar las competencias transversales:
Son aquellos que sirven para todas profesiones, también llamadas competencias
genéricas y que se relacionan con la puesta en práctica integrada de aptitudes, rasgos
de personalidad, conocimientos y valores adquiridos.

b} Capacitación para cerrar brechas de competencias:
Son aquellos que están vinculados con el conjunto de conocimientos, habilidades,
destrezas y actitudes en términos de conductas observables, requeridas para
desempeñar eficazmente los roles asignados dentro de los procesos de la organización.

a} Capacitación para lograr objetivos estratégicos:
Son aquellos que están vinculados con los fines o metas desarrollados a nivel
estratégico que la organización pretende alcanzar a largo plazo. Están basados en la
visión, la misión y los valores de la organización y condicionan las acciones que se
llevarán a cabo.

6. CAPACITACION
Para atender los objetivos de capacitación propuestos en el PDP 2019 se han priorizado
los temas relevantes en la Etapa Diagnóstica, según detalle:

En cuanto a la operatividad para la ejecución del PDP
../' los procedimientos serán establecidos en las normas internas de capacitación

que emita la Unidad de Recursos Humanos en coordinación con la Oficina
General de Administración y la Gerencia Municipal.

../' Serán atendidos los cursos relacionados a los temas contenidos en el Plan de
Capacitación .

../' los requerimientos cuyos temas no están contenidos en el Plan de
Capacitación, debe contar con el sustento correspondiente y con la
certificación de crédito presupuestario.

5.2 Seguimiento y Evaluación de la Capacitación
las acciones de capacitación y evaluación serán monitoreadas y evaluadas de
acuerdo con los mecanismos que se presentan en el Anexo Nº. 01 objetivos, Metas e
Indicadores Anual y mecanismos de seguimiento y evaluación, donde reescriben los
mecanismos de seguimiento y evaluación que permitirán obtener retroalimentación
sobre el avance de las metas e indicadores previstos para el año 2019 y su
vinculación con los objetivos del PDPAnualizado 2019.
las acciones de capacitación serán monitoreadas y evaluadas bajo las modalidades
de:
• Prueba de conocimiento.
• Evaluación de competencias.
• Medición de indicadores relacionados al cumplimiento de los objetivos.
• Apreciación de los participantes sobre el desarrollo de la capacitación.

actuales competencias de los servidores y las competencias que se consideran
óptimas para sus puestos, implementará la evaluación inmediata basada en
productos y resultados; esto además tendrá por consecuencia que se identifiquen
mejor las necesidades de capacitación de los servidores de la entidad.



6.4 Principios de Capacitación
./ Mérito .
./ Especialización.
./ Eficiencia.

6.3 Niveles de Capacitación
El presente PDP - 2019, tiene una orientación hacia la capacitación por niveles
siendo estos los siguientes:
./ Nivel general.
./ Nivel específico.
./ Desarrollo humano.
Esta orientación por niveles se ha formulado en función al aporte realizado por
servidores, encargados de realizar el levantamiento de necesidades formativas,
enfocándose en las actividades que desarrollan los servidores y buscando que la
capacitación concuerde con los objetivos de la institución, esto a fin de mejorar los
niveles de productividad y desempeño de la entidad.

6.2 Estrategias de Capacitación
• El diseño, formulación y ejecución de los programas de actualización, desarrollo y

capacitación a los servidores de la MDLP.
• El otorgamiento de becas y semi becas a los servidores de acuerdo con su

necesidad, compromiso, afán de superación y los objetivos institucionales.
• El diseño, formulación y ejecución de programas de integración y generación de

compromisos institucionales, mediante talleres participativos.
• El uso de la Tecnología de la Información o Comunicación (TICS)para la formación

flexible y abierta en tiempo, lugar y modalidad.
• El aprovechamiento de los convenios de cooperación interinstitucional nacional e

internacional, para el desarrollo de actividades de capacitación especializadas.

6.1 Diseño del Plan de Capacitación
Una vez realizado el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación se estructuró el
Plan de Desarrollo de las Personas 2019, el cual consolida sistemáticamente la
demanda de capacitación a fin de definir los cursos, considerando los de formación
laboral, que serán impartidos por instituciones educativas, consultores u otros
mecanismos que adopte la Unidad de RecursosHumanos

En lo que respecta a la ejecución del PDP2019, éste se realizará de acuerdo con lo
siguiente:
./ Los lineamientos establecidos por la Unidad de Recursos Humanos, en

concordancia con la normativa de SERVIR.
./ Los pedidos de capacitación formulados por los servidores de confianza, según

encuesta de necesidadesde capacitación, relacionados a los temas contenidos en
el Plande Desarrollo de las PersonasAnualizado - PDP2019.

./ Los pedidos de capacitación que no se encuentren contenidos en el Plan de
Desarrollo de las Personas Anualizado - PDP 2019, excepcionalmente, serán
tramitados siempre y cuando cuenten con el sustento correspondiente y con la
certificación del crédito presupuestal.

d) Capacitación para cumplir con las Leyes:
Son aquellos que están vinculados con el cumplimiento de la normativa legal, en la
cual se encuentra involucrado el servidor civil.

bltI MLrltcpatm:l de
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../ La ejecución del plan articulará entre el servidor como el receptor de la
capacitación, el jefe inmediato como responsable del área de gestión, en la que
aplicará lo aprendido y la Unidad de Recursos Humanos como gestor de la
capacitación y responsable del buen uso de los recursos.

7.2 Actividades de la Capacitación
• Coordinar con las instituciones públicas y privadas las capacitaciones a realizar.
• Maximizar la utilización de los recursos económicos asignados al Plan de

Desarrollo de Personas Anualizado - 2019 de la MDLP.
• Canalizar adecuadamente las necesidades de capacitación de los servidores con

los objetivos estratégicos de la entidad.
• Supervisar las actividades de capacitación.
• Difundir las actividades de capacitación.

../ La selección de proveedores de servicios de capacitación se efectuará de acuerdo
con la calidad de los servicios que presta cada institución educativa, teniendo en
consideración las evaluaciones que se realizan en función al temario de cada curso
y/o especialización la evaluación por reacción permitirá como indicador para la
elección de proveedores para el siguiente ejercicio presupuestal.

7. ACTIVIDADES
7.1 Ejecución del Plan de Capacitación

La programación del plan de capacitación es mensual y tiene como inicio el mes de
marzo y finaliza en el mes de noviembre. En la quincena del mes de diciembre 2019
se efectuará la evaluación del impacto de las capacitaciones realizadas, formando
parte de los insumos de apoyo para diagnosticar las necesidades de capacitación
para el siguiente ejercicio presupuesta].

6.5 Competencias de la capacitación
La Municipalidad Distrital de La Punta debe adecuar altos estándares de calidad
vigentes, para ello debe contar con servidores dispuestos a:
../ Brindar un servicio óptimo y oportuno al ciudadano .
../ Demostrar actitudes y acciones de servicio responsable, sustentado en

principios y valores de justicia con respeto al derecho y la dignidad de las
personas .

../ Mejorar sus competencias técnicas y/o profesionales .

../ Organizar sus metas, objetivos, actividades y tareas para lograr el desarrollo
del distrito .

../ Manifestar una actitud y aptitud para la crítica, identificando y priorizando
problemas para la posterior toma de decisiones y solución de estos .

../ Desarrollar estilos de trabajo que fomenten el liderazgo, cooperación y
colaboración, integrándose a equipos interdisciplinarios para el logro de
objetivos organizacionales .

../ Desarrollar competencias relacionadas a la construcción de una sociedad más
humanizada y, a la defensa y preservación del medio ambiente.

../ Imparcialidad .

../ Equidad y responsabilidad.



• En el caso de cursos, talleres, diplomados, u otros, sea la modalidad presencial,
semi presencial o virtual; el servidor debe remitir a la Unidad de Recursos
Humanos la constancia, certificación o diploma que evidencie su culminación.

• Escondición que la capacitación esté vinculada a las funciones y actividades que
desarrolla el servidor o para las cuales serán contratadas.

8.2 Programación
• La programación del PDP-2019 se basa en la demanda y necesidades de

capacitación establecidas por las Unidades Orgánicas, las cuales se corresponden
con los objetivos institucionales de la MDLP. Solo después de verificado lo
anterior, la información resultante sirve de insumo para efectuar la programación
de los cursos a desarrollar durante el presente año.

• RecursosFinancieros
Para la ejecución del PDP Anualizado 2019 - MDLP, se cuenta con la
disponibilidad presupuestal prevista para el año 2019 y establecida en el POI -
2019, un total de S/ 89,400.00 (Ochenta y Nueve Mil con 400/100 soles), según
establecido y aprobado con el MEMORANDONº. 112-2019-MDLP/OPP

• RecursosHumanos
Secontará con capacitadores especialistas externos y/o internos, de ser el caso,
para el dictado y desarrollo de las accionesde capacitación.

8.1 Presupuesto y RecursosDisponibles para la Capacitación

8. PRESUPUESTO, PROGRAMACION y SEGUIMIENTO DE LA CAPACITACION
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10.3Carta de Compromiso o Devolución de la Capacitación
El formato de compromiso o devolución de la capacitación es el instrumento que
compromete a los servidores civiles, como condición previa al goce del beneficio, un
acuerdo con la entidad formalizando los compromisos mínimos y específicos
requeridos por la misma.

b) Los participantes que abandonen desaprueben o no acepten participar del
proceso de capacitación dentro del año, salvo casos debidamente justificados,
será excluido para poder ser capacitado dentro del presente año fiscal y de la
programación de capacitación para el siguiente año.

10.2 Encasode abandono del curso de capacitación
a) En caso de que el servidor civil favorecido con una capacitación abandone o

desapruebe la capacitación, se hará responsable de la devolución de la totalidad
del pago efectuado.

10.1 Recomendaciones
ElComité de Planificación de la Capacitación de la MDLP,constituido con Resolución
de Alcaldía W. 128-2017-MDLP-AL, la que aprueba la conformación del Comité de
Planificación de la Capacitación de la MDLP, para efectos del Sistema Administrativo
de Gestión de Recursos Humanos, esto según el numeral 5.2.7 de la Directiva
"NORMAS PARALA GESTiÓNDELPROCESODE CAPACITACiÓNDE LASENTIDADES
PÚBLICAS" aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva W141-2016-
SERVIR/PE),la propuesta del Plan de Desarrollo de las Personasal Servicio del Estado
- PDP Anualizado 2019 de la Municipalidad Distrital de LaPunta para su aprobación
y, presentación a laAutoridad Nacional del Servicio Civil.

10. RECOMENDACiÓN

La Unidad de RecursosHumanos es la responsable de conducir la planificación, ejecución
y evaluación de la capacitación; también emite lineamientos internos sobre el proceso de
capacitación en concordancia con lo establecido por SERVIR.

El Comité de Planificación de la Capacitación es responsable de que la planificación de la
capacitación responda a los objetivos estratégicos de la entidad y se generen condiciones
adecuadasy favorables para la implementación de las acciones de capacitación; así como
validar el Plan de Desarrollo de las Personas -PDP- 2019, elaborado por la Unidad de
Recursos Humanos; evaluando y determinando, de ser el caso, las modificaciones
necesarias.

9. RESPONSABILIDAD

l!II MLI11c1Jaltlad de
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Meta de Capacitación Indicadores

Meta 1: Contar con servidores con competencias Indicador 1: Número de
necesariaspara propiciar una gestión eficiente, de actividades realizadas
calidad y servicio óptimo y transparente

Meta 2: Contar con servidores con mayores
conocimientos y habilidades adecuadas para Indicador 2: Número de
mejorar la atención a los ciudadanos del distrito servidores capacitados

Meta 3: Contar con servidores con las Indicador 3: 80% de
herramientas necesarias que aseguren la servidores aprobados
implementación adecuada de la Política Nacional
de Modernización de la Gestión Pública

Objetivos, Metas e Indicadores anuales y mecanismos de seguimiento y evaluación.

ANEXON° 01: Meta de capacitación e indicadores anuales.

11. ANEXOS
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Firma del servidor civil
DNI:

LaPunta, __ de Febrero del 2019

TERCERO:El incumplimiento del presente Compromiso de Capacitación inhabilita para optar a
otras acciones de desarrollo de personas y obliga a devolver el costo asumido por la
Municipalidad Distrital de LaPunta, asícomo las remuneraciones percibidas, encargándose a la
Unidad de RecursosHumanos la determinación de responsabilidades correspondientes.

SEGUNDO:El servidor civil se compromete a culminar la Capacitación hasta el termino del
mismo; asimismo hacer llegar a la Unidad de Recursos Humanos y al encargado de la unidad
orgánica (Gerente / Jefe de la Oficina) donde desarrolla sus labores una copia del material
recibido en el evento además de copia del Diploma o Certificado obtenido y realizar una
presentación ante el personal de la Municipalidad Distrital de La Punta involucrado en la
temática motivo de la capacitación recibida.

Periodo comprendido entre el y el _

A realizarse en el _

Encondición de PARTICIPANTE _

PRIMERO:Elservidor ha sido autorizado para seguir el:

IUnidad Orgánica donde laboraI Cargo

[Edad[ Nombres y Apellidos

ANEXO
Conste por el presente documento, el compromiso que contrae:

COMPROMISODECAPACITACION

N°, 4: Carta de compromiso de capacitación
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1

Que, se ve necesario la modificación del artículo 1Q de la Resolución de Alcaldía W 128-2017-
MDLP-Al de fecha 17 de noviembre del 2017, por cuanto se había consideradocomo Presidente
al Secretario General de la Municipalidad Oistrital de La Punta, debiendo ser el Jefe de la Unidad
de Recursos Humanos, a fin de que el Comité que tiene a cargo la Elaboración del Plan de
Desarrollo de las Personas (PDP) al Servicio de la Municipalidad Distrital de la Punta continúe con

/1\---. sus labores;

If' ~,Que, estando a lo expuesto y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal, la Oficina
, Gener.alde Administración, la Oficina de Asesoría Juridica y la Unidad de Recursos Humanos, y
'/ en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artículo 20° de la Ley Orgánica de

Municipalidades;

Que, la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas",
aprobada por resolución W 141-2016-SERVIR-PE, establece que el responsablede la Oficina de
de Recursos Humanos será quien presida el Comité de Planificación de la Capacitación;

Que, la Unidad de Recursos Humanos mediante Informe W 747-2017-MDLP/OGAlURHde fecha
30 de noviembre del 2017, solicita la modificación de la Resolución de Alcaldía W 128-2017-
MDLP/AL de fecha 17 de noviembre del 2017, sobre la conformación de Comité encargado de la
elaboración del Plan de Deserrojo de las Personas (POP), en el extremo de los integrantes por
parte de la Municipalidad;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 128-2017-MDLP de fecha 17 de noviembredel 2017, se
conformó el Comité que tendrá a cargo la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas
(PDP) al Servicio de la Municipalidad Distrital de La Punta, el cual los integran por parte de la
Municipalidad, el Secretario General (Presidente), el Director de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto y el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos;

CONSIDERANDO:

La Resolución de Alcaldía N° 128-2017-MDLPde fecha 17 de noviembre del 2017, el Informe N"
747-2017-MDLP/OGNURH de fecha 30 de noviembre del 2017, emitido por la Unidad de
RecursosHumanos, y;

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL t;lE LA PUNTA

VISTO:

LaPunta,01dediciembrede 2017.

Resolución de Alcaldía N° 137·2017·MDlPJAL

Munl«::ipalidad Vistlital de La Vunta
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NICIPALlDAD DISTRITAL DE LA PUNTA~••• 0.,,,, ."~. Cornurncaciones

~~ ..
rancisca Rein( o Santa

Sec,etaria General

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resoluciónal Comité conformado
y demásÓrganos pertinentes

Articulo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina de SecretaríaGeneral, Archivo y Comunicacionesla
notificación de la presente Resolución a todos los integrantes del Comité de Elaboracióndel Plan
de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado (PDP), y a las demás áreas que deberán
prestar apoyo al mismo y la publicación de la Resolución de Alcaldía pertinenteen la paginaweb
de la municipalidad.

MiembroTitular
MiembroAlterno

• Jorge LaymeTurpo
• Pedro César AlburquerqueVelásquez

Por los Servidores Civiles MDLP:

• Jefede la Unidadde RecursosHumanos(Presidente)
• Directorde laOficina de Planeamientoy Presupuesto
• SecretariaGeneral

Por la Municipalidad:

Conformar el comité que tendrá a cargo la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas
(PDP) al Servicio de la Municipalidad Distrital de La Punta, el cual estará integrado por los
siguientes miembros:

Artículo Primero.- MODIFICAR el artículo 10 de la Resolución de Alcaldía W 128-2017-MDLP-AL
de fecha 17de noviembredel 2017, el que quedara redactado en los siguientes términos:

SE RESUELVE:
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